
FONASA SUR
DIRECCIÓN ZONAL SUR
DPTO. DE GESTION COMERCIAL

RESOLUCIÓN EXENTA 6T N° 12053 / 2024
MAT.: DZS_ANULA RESOLUCIÓN EXENTA 6T N° 11694 DEL

18.10.2024
TEMUCO , 28/10/2024

 
VISTOS: 

Lo establecido en los Libros I y II del D.F.L. Nº 1, de 2005, el D.S. Nº 369 de 1985, y el D.S. N° 27, de 2018, Resolución Exenta N°277 de
fecha 06 de mayo de 2011, todos del Ministerio de Salud;, Resolución Exenta 3G N° 11507 de fecha 11 de octubre de 2024, la
Resolución Exenta 4A/N° 28 del 20 de marzo de 2019; Resolución Exenta 1G/N°106 del 04 de julio de 2024 y sus modificaciones,
Resolución Exenta RA 139/3340 del 24 de sep�embre de 2024, todas del Fondo Nacional de Salud; la Resolución Nº 7 de fecha 26 de
marzo 2019 de la Contraloría General de la República y,   
 

CONSIDERANDO:

1.- Que, ÁLVARO ANDRÉS VERA BULHER, 5, de profesión MEDICO CIRUJANO, se encuentra inscrito en el rol de
prestadores de la MLE de Fonasa mediante Resolución Exenta 6T N° 11099 de 01.10.2024. 

2.- Que, el acto administra�vo de autorizar su inscripción fue duplicado con la evacuación de la Resolución Exenta 6T N° 11694 de
18.10.2024, siendo necesario su anulación.

3.- Las facultades delegadas al suscrito en estas materias, 
 

RESOLUCIÓN:

1.-  ANÚLESE la RESOLUCIÓN EXENTA 6T N° 11694 DEL 18.10.2024 por duplicidad.

Anótese, comuníquese y archívese,

 

 
"Por orden del Director"

  
  JAVIER CASTRO PEDRERO

  DIRECTOR(A) ZONAL
  FONDO NACIONAL DE SALUD
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